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^Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Pago adelantado

6OBIERNO CIVIL
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

CIRCULAR NÚMERO 1.625.

Un año .

Seis meses

T:eald, .

Colegio Provincial de Secretarlos,. Interventorex 
y Depositarios de la fldminisiración Lotal

60 pesetee
36 .

14

17 pesetas

. ¿5 > '

. 13 .

Circular número 1.624.
Se recuerda que por circular de 

la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, número 
464, de fecha 19 de mayo de 1944.

Coittaríi General de Hhaslecimientos 
»Transportes

Un año . .

Seis meses..

Tres Id. . .

ciófi absoluta de fabricación y ven
ta de toda clase de productos ela
borados a base de las denomina
das harinas dietéticas, cualquiera 
que sea su composición

Burgos 27-de octubre dé 1945. 
= El Gobernador civil, Manuel 
Yllera García de Lago. .

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

ANUNCIO

El Alcalde de Redecilla del Ca
mino, en oficio número 58, fecha 5 
del corriente, ha puesto en conocl-

ClRCULAR NUMERO 1.626.
Fijación de. precios máximos para la 

venta de carnes.
De conformidad con lo dispues- 

to por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, en 
Circular húmero 520 e instruccio
nes complementarias para su des
arrollo, los precios máximos de 
venta en esta provincia, para las 
diferentes clases de carne, durante 
la semana comprendida entre los 
días 29 de octubre y 4 de noviem
bre, qmbos inclusive, son los‘si
guientes:

Vacuno mayor, 15*00 pesetas ki- s 
logramo.

Vacuno menor, 24'00 id.
Ganado lanar.

Oveja, 9'50 pesetas kilogramo? 
Cordero, 15'50 id.
En ¡os precios señalados se en

cuentran. incluidos los arbitrios e 
impuestos municipales.

Estos precios son considerados 
Como tope para la venta al público 
de las mejores calidades de carne 
(sin hueso para el vacuno), de
biendo los carniceros señalar otros 
más bajos para las clases infe- 
rióres.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y más exacto 
cumplimiento. -?T

Burgos 27 de octubre da 1945.= 
Ej Gobernador CiVil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Ejemplar: 0,56 pesetas - Atrasado: 1,00

berá hacerse dentro del mes si
guiente a su percepción,

9 0 No se admitirá de las Em
presas productoras declaración de 
recibos considerados como- inco

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

pondientes procedimientos,
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Madrid 22 de octubre de 1945. 

=3uanzes. = IImo. Sr. Director 
general de Industria.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 24 de octubre de 1945.
El Gobernador,

Manuel VI lera García de Lago.

do los .procedimientos para el co '"i 
bro y de justificarse el haberse ! 
producido asimismo el corte del 
suministro como consecuencia del 
impago. ■

10.° En los casos de infracción 
de lo dispuesto por el Decreto-Ley ' 
de 3 de agosto y complementado i 
por la presente Orden, se procede-' 
dá a dar cuenta a los autoridades 
competentes de la desobediencia 
de las órdenes del Gobierno, con 
objeto de que se incoen los corres-

Prohibiendo fabricación y venta de 
toda clase de productos elaborados 

con harinas dietéticas.
La realidad de los avances de 

cosecha.de cereal paniflcable, que 
n'o permiten abrigar esperanzas de 
una mejora del actual abasteci
miento de pan, obligan a extremar 
que ninguna partida de harina sea

. empleada en oíros fines que no 
sean los de panificación».

Por ello, se recuerda la prohibi-

ClRGULAR NUMERO 1 623.

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes comu
nica que el precio del abadejo, 
bacalao nacional o de importación 
e incluso el de Pysbe, que pudiera 
distribuirse en régimen de libertad 
de distribución, no podrá rebasar 
én ningún momento e-l de 8'50 pe
setas kilo, precio oficial en vigor 
en-esta Delegación provincial.

í Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conocí- i 
miento y cumplimiento.

Burgos 26 de octubre de 1945.= 
j El Gobernador Civil, Manuel YHe- ¡

mensualidades.
4-° Para elexacto conocimiento 

de la cuantía de las cantidades 
Percibidas, las Empresas deberán 
acer fijar, bien en casilla aparte 

0 bien por medio de sello o cajetín 
Perfectamente visible, eí importe

...... de
abril de 1946, fraccionados en

exención alguna en relación con 
la aplicación del recargo .dejándo
se de tramitar las solicitudes e 
instancias presentadas con dicho 
fin.

2. ° Las Empresas que a la pu
blicación de la presente Orden no 
hubiesen comenzado a efectuar el 
cobro de los recargos, deberán 
hacerlo en los recibos que emitan, 
a partir de los q'uince días natura
les siguientes a su publicación en 
el '‘Boletín Oficial del Estado» .

3. e Los atrasos correspondien
tes a ios consumos efectuados 
durantes los meses a contar desde 
Primero de agosto, deberán ser 
Puestos al cobro antes de. l.°

oeninsn^r 17iL°bUg,ara< PealnBula- ,aIaa adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos ala fglslactón 
peninsular, a los veinte días de su. promulgación. • - .
tado=(a“ dheei<ihCódtoor°cTvanaCÍiÓn e*:"‘en q“ teNM la lnsWn de la ley en el Boletín Oficial del E«- 
disuondrá onn de'.Códlg0 C1V1 >-lnmeíiatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
guíente—Los se* 2 o™” ef|emplar “ e! aitl° de costumbre, donde permanecerá hasta el r-iotbo del número si- 
est BoTpttn 8e“7. Ss7eUno; caidarac' bajo aa “aa estrecha responsabilidad, de conservar los números de 

BoT-ariN, coleccionados ordenadamest-, para-su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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de! recargó correspondiente al re
cibo que se pone el cobro.

5. ° Las Empresas no podrán 
percibir ni en concepto de recau
dadores, ni.como premio de admi
nistración o de cobranza, porcen- 
•taje alguno,-sobre los recargos a 
que esta disposición se refiere.

6. ° Las Empresas distribuidoras 
que se limíten a adquirir para re
vender el fluido de otras produc
toras deberán facturar a sus con
sumidores los recargos corres
pondientes.

7. ” Asimismo si dichas Empre- 
disfribuidoras consumiere.i

ellas mismas flúido, vendrán obli
gadas a satifacer a las - producto- 
toras el recargo correspondiente 
a sus propios consumos.

8. “- El ingreso en la Caja de 
Compensación de las cantidades | 
recaudadas por las Ejnpresas de- ; rs García de I ago.

En el «B. O. del Estado», núme
ro 297, de fecha 24 de octubre, se 
publica la sigiente Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio:
-«limó. Sr.: En cumplimiento y 

ejecución de lo dispuesto en el- 
Decreto-Ley de la Presidencia del 
Gobierno de 3 de agostó próximo 
pasado y de conformidad con lo 
preceptuado en su artículo duodé
cimo,

Este Ministerio se ha servido *aas 
disponer lo "siguiente:

L° Las Empresas" productoras 
y distribuidoras de energía eléctri
ca vendrán obligadas a facturar 
en los suministros que hayan 
realizado á partir de primero de 
agosto próximo pasado el recargo 
que señala el artículo octavo del 
Decreto-Ley de 3 de agosto de 
este año. *

De conformidad Con el espúiíu -
de solidaridad nacional que inspira’ ___________________ __ _
dicha disposición, no se admitirá brables, a no ser acompañados del
— - - ■ - - . . / -±tw, ue leciia i-y ue mayo ue 1^44.

,)U lf,Ca ,e de h 6rSe apUrS -i (Publicafla en el «B. O. del Esta

do» número 143, de 22-5*44), la 
merluza o pescados, cuando sé 
preparen al baño de sal, salpresa
dos o a media sal, tendrán los 
mismos precios que los frescos.

¡ Lo que comunico para su más 
exacto cumplimiento.

Burgos 26 de octubre de 1945.- 
—El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

cosecha.de
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miento de este Colegio Oficial ha
llarse vacante la plaza de Secreta
rio de Los Ayuntamientos agrupa
dos. de Redecilla del Camino y 
Bascufiana, a causa de jubilación 
forzosa por^dad del que la des
empeñó en propiedad, dotada con 
el sueldo anual de ^.500 pesetas y 
clasificada en 3.a categoría, con 
carácter accidental.

Lo que se publica para general 
conocimiento, y puedan solicitarla, 
los Secretarios que lo deseen, ad-

- virtiendo que las instancias debe
rán cursarlas a la Alcaldía de Re
decilla del Camino, capitalidad de 
la agrupación, por mediación de 
este Colegio.

Burgos 27 de octubre de 1945.= 
El Presidente accidental, Antonio 
Martínez Díaz. 

Delegación Provincial de Trabajo
De interés para las empresas de Hos

telería y Similares.
Por la Dirección General de 

Trabajo se lía dispuesto que las 
Comisiones queentienden en cuan
to se relaciona con. el Plus de car
gas familiares, mandadas consti
tuir en cada empresa sometida al 
ámbito funcionaFdjz la^Regjamen- 
tación Naqional de Trabajo para la 
Industria Hotelera y de Cafés, Ba
res y Similares, por la norma 18 de 
de la Disposición Acciona! única 
de la referida Reglamentación, en 
tenderán también en la materia 
que regula el artículo 80 de la mis
ma y que se refiere a la interven
ción de los productores en las can 
tidgdes recaudadas en los estable
cimientos afectados por los por 
centajes.

Lo cjue se hace público para su 
conotimiento y demás efectos.

Burgos 25 de octubre de 1945.= 
El Delegado de Trabajo, Laudeli- 
no León.

PROVIDENCIAS JUDICIALES —________ __________________ _

Burgos
EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
ésta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en 
autos de mayor cuantía, promovi
dos por D. Victoriano Gómez 
Allende, contra D. Ricardo, doña 

. María, D.a Angélica, D.a Gloria y, 
D. José Manuel Amézaga y Sáez 

V Trápaga, como herederos de su 
padre D. Ricardo Amézaga Sáiz, 
sobre pego de pesetas, se ha acor
dado sacar a la venta por primera 
vez, en pública subasta, por térmi
no de veinte días, en un solo lote 
y en el pi-ecio en que han sido ta- 
sadaspericialmente, las siguientes 
fincas embargadas a los deman- 

i dados.

En término municipal de Lences.
1.a Una casa en la calle de 

Santa Eugenia, señalada con el

número 13, de una superficie cua
drada de 120 metros, que linda por 
derecha entrando corral de la mis
ma hacienda, izqaierda la Plaza y 
espalda solar de la hacienda, ta
sada en 33.000 pesetas.

2/ Un pajar en la misma calle, 
señalado con el número 12, de 270 
metros de superficie, que linda de
recha-entrando con solar y cami
no, izquierda casa de la hacienda 
y espalda huerta de la misma, en 
11.500.

3. a Una finca al pago de «Pra- 
deja»,' de 12 fanegas de cabida, 
equivalentes a 4 hectáreas y 32 
áreas, que tiene plantados más de 
1.000 almendros y linda al N. y 
E. con cuesta, 8. carrera y O. ca„ 
mino, en 3000.

4. " Otra-en el. «Galerón», de 12 
áreas y 25 centiáreas, que linda al
N. camino, 3, valladar, E. herede
ros de Pilar Amézaga y O. Valen
tín Sáiz, en 1 900.

5. a Otra en «Camino de Sa
las», de 60 celemines de cabida, 
que linda por N. herederos de Ju
lián Martínez, 8. desconocido, es
te Narciso Bujedo y O. camino de 
Salas, en 2.100.

6. a Otra en «San Baudilio», de 
30 celemines, que linda al N. Mar
tin Solas, 3. y E. camino para 
Poza y O. valladar, en 3.800.

7. a Otra en «Pradeja», de una 
fanega, que linda al N. y E. cues
ta, S. carrera y O. camino de Sa
las, en 300.

8. a Otra en «Camino de Sa
las», de 4 celemines, que linda al 
N y E. Valladar, S. ignorado y
O. camino de Salas en 200.

9. a Otra en la «Hortezuela Al
ia», de 3 celemines, que linda al
N. desconocido, S. y O. ejidos y
E cuesta, en 100-. •

10. Otra en «Picaza», de 6 ce
lemines, que linda al N., 3. y
O. valladar y E. camino, en 240.

11. Otraen <Desgavie», de 5 
celemines, que linda al N., S. y 
E. valladar y O Manuel Ortega, 
en 125.

12. Otra en «Pieaza», de* 3 ce
lemines, que linda al N. de la ha
cienda, S. cuesta, E. la hacienda 
y O. camino, en 150.

13. Otra en «Hórtezuela Alta»-, 
de un celemín,que linda alN; Fran
cisco Ruiz, S. y O. ejidos y E ig
norado, en 100.

-14, Otra en «Las Lomas», de 2 
celemines, que linda al N. y S. ca
mino de servidumbre, E. Juan 
Puerta y O. Cipriano Sáiz, en 100.

15. Otra en «Parajuelas», de un 
celemín, que linda al N. Andrés 
García, 8. Manuel Ortega, E. Dio
nisio Ubierna y O. Ciríaco Seda
ño, en 50.

16. Otra en «La Riva», xie 2 ce
lemines, que linda al N. camino, 
S. ejidos, E. Quintín Rojas y oes
te herederos de Eugenio Conde, 
en 125.

17. Otra en «Las Calzadas'*, 
de un celemín, que linda al N. ca

rrera de servidumbre, S. la misma 
hacienda, E. Marcelino^Sáiz y oes
te Luis Ruiz, en 50.

18. Una huerta en término o 
pago del «Molino», de nn área con 
75 centiáreas, que linda al N. y 
O. camino, S. Bernardino García 
y E. Victoriano Gallo, en 2.200.

19. Otra huerta en el «Parral», 
de igual cabida que la anterior, 
que linda al N. José de la Torre, 
S. Víctor Ruiz, E. valladar y oeste 
carrera, en 300.

20. Otra heredad «n «Valdeca- 
rros», de 21 áreas, que linda al 
N. Bonifacio Gómez, S. Cesáreo 
Quintana, E. valladar y O. carre
ra, en 400.

— 21. Otra en «Las Calzadas», 
de 5 áreas y 25 centiáreas, que lin
da aLN. y S. carrera, E. Sr. Ga
llo y O Víctor Rurz,-en 200.

22. Otra en igual pago, de 8 
áreas y 75 centiáreas, que linda al
N. carrera, S. linde, E. Cándido 
Ruiz-y O. Miguel Moral, en 350.

23. Otra en «Los Zumacales», 
de 7 áreas, que linda al N. arroyo 
madre, S. valladar, E. Sr. Gallo y
O. Fermín Barrio, en 150.

24. Otra emtSan Juqn», de 5 
áreas y 25 centiáreas, que linda a[ 
N., S. y E. ejidos y O.¡ perdidos, 
en 10.

25. Otra en «San Millán», de 
10 áreas y 50 centiáreas, que linda 
al N. y S. perdido y E. y O. valla
dar, en 150.

26. Otra en «Los Majuelos», 
de 21 áreas, que linda al N. Luis 
Ruiz, S arroyo y E. y O. ejidos, 
en 400.

27. Otra en «Valdefresnos», de 
14 áreas, que linda al N y E. rrro- 
yo, S. valladar y O. camino, 
en 340.

28. Otraen «Santa Cruz», de 5 
áreas y 25 centiáreas, que linda al 
N ejidos, S. Luis Ruiz, E. Quin
tín Rojas y O. perdido, en 600.

En término de Poza de. la Sal.
29. Una heredad al pago del 

«Poyal», de 16ffanegasde cabida, 
que linda al N. el Conde de esta 
villa, S. y E. el río Omino y O. va
lladar, heredad que fué antes viña 
y está sin inscribir, tasada en pese
tas 14.000.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, si-" 
to en el piso principal del Palacio 
de Justicia, Avenida del Generalí
simo Franco, número 23, el día 30 
de noviembre próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los 
licitadores que se celebra sin su
plir previamente la falta de títulos 
de propiedad, y que para.tomar 
parte en dicha subasta- deberán 
consigna* previamente'en la mesa 
de referido Juzgado o en fel ésta - 
blecimiento público destinado al 
efecto el 10 por lOCTde la tasación 
de las fincas; que no-se admitirán 
posturas que no cubran -las dos 
terceras partes de la misma; que 
los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que ge re

fiere la regla 4.a del artículo 151 
de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde 
podrán examinarlos los licicitado- 
res; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes si existie
ren al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose 
que.él rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rema
te; que éste se aprobará en el acto 
a favor del mejor postor, quedan
do como parte del precie del mis
mo la cantidad que haya consig
nado el rematante para.tomar par
te en la subasta, en poder del Se
cretario, y devolviéndose a los de
más licitadores sus respectivas 
consignaciones.

Burgos 26 de octubre de 1945.= 
El Secretario judicial, Lie. Emilia
no Corral.=-V.° B.U=EI Juez de 
primera instancia, Victoriano Ortiz 
y Gómez Coronado.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

En el B. O. de esta provincia, 
de! día 17 del corriente, se publicó 
un anuncio de subasta de obras 
para reparación de carreteras.en 
esta provincia, advirtiéndose los 
siguientes errores:

C. C. de Burgos a Santoña, 
kilómetros 79 al 85, debe decir: 
kilómetros 79 al 84.

C. C. de Salas de los Infantes 
a Palencia por Lerma, kilómetros 

.17 al 31, debe decir: 17 al 21.
Burgos 29 de octubre de 1945. 

=EI Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo. .

------------------—-^SS5ees*s=e—*—-------------------

Zona 6e Reclutamiento y Movilización núm 31.

PROVINCIA DE BURGOS

Censo de ganado y vehículos. 
Orden Circular.

Por la presente se pone en cono
cimiento a los Sres. Alcaldes de 
todos Ayuntamientos pertenecien
tes a esta Provincia, que la esta
dística para la formación del Cen
so de ganado y vehículos sujetos 
a requisición militar con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Movilización, s» efectua
rá por cada Ayuntamiento desde 
el 15 de noviembre al 31 de diciem
bre del año actual, siguiendo las 
normas que se dictan a continua
ción y determina el citado Regla
mento.

La estadística preparatoria de la 
requisición militar comprenderá 
tres censos: uno de ganado, otro 
de carruajes de - tracción animal y 
otro de automóviles, motocicletas 
y bicicletas?

En todo ello se hará constar co
mo primer dato el nombre y dómi- 

■cilio de ios propietarios, debiendo 
figurar em-cada uno lo siguiente:

En el de ganado: Todos los ca-



¿os, yeguas, mulos, muías as-
■ ' hueves V vacas existentes en 

, territorio de esta Provincia con 
datos correspondientes a su 

aliada, edad en la primavera de 
este afío, uso a que se destina, ra- 
ia y reseña abreviada del semo

viente. ,
gn el de carruajes: lodos los 

4 carros, camiones', furgones, carre
tas, ómnibus, coches de servicios 
particulares y públicp, con su res
pectiva característica.

En el de automóviles: Toda cla
se de vehículos de moior, las mo
tocicletas y bicicletas con sus ca
racterísticas de fuerza y utilidad.

Los Ayuntamientos deberán po- 
ner especial cuidado en hacer 
líber a los propietarios respec
tivos que la formación del Cen»o
no es en modo alguno con vistas 
a exigir ningún impuesto ni gavela, 
sino única y exclusivamente por la 
necesidad imperiosa de precaverse 
para la defgnsa ñacional.
1 Recibida por los Ayuntamientos 
la presente Orden de formación 
del Censo, procederán estos inme- 

a diapente a realizar los trabajos 
preparatorios, a fin de que pueda 
comenzarse la inscripción el día 15 
de noviembre actual.

', Estos trabajos, preparatorios 
consistirán en la formación de lis
tas de propietarios de ganado, ca
rruajes, automóviles, motocicletas 
y bicicletas por orden alfabético; 
ya en los Ayuntamientos, ya en las 

' tenencias de Alcaldía o Alcaldías 
de Barrio, según se .trate de pe-
quefias o grandes poblaciones.

Estas listas deberán ser comple
tas,- haciéndose responsables de 
ello a las autoridades municipales 
coyespondientes con las sancio-
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personalmente o representados 
por persona autorizada, y aun lle
vando consigo el semoviente o ve 
hículo cuya inscripción se trefe de 
asegurar.

Llegado el día quince de no
viembre próximo se procederá, a 
la inscripción, la cual proseguirá 
sin interrupción hasta el quince de 
diciembre próximo.

Para hacer la inscripción cada 
propietario, o quien le represénte, 
facilitará al agente municipal res
pectivo, todos los datos relativos 
al ganado y vehículos declarados, 
necesarios para llenar los formu
larios A, B, y C, que remitirá esta 
Zona a cada Ayuntamiento antes 
del día 10 de noviembre próximo. 
Estos datos se sentarán en di
chos impresos, recogiéndose en 
la casilla correspondiente la firma 
del propietario o de persona auto
rizada que lo haga por él. A los 
declarantes debe entregárseles 
una papeleta (formulario O, cuyo 
modelo también se remitirá por 
esta Zona juntamente con los an
teriores) firmada por el funciona
rio que hadé la inscripción, en que 
conste lo declarado, y si está in
cluido en algunas de las exencio
nes del artículo 77 que luego se 
citan, las que se justificarán debi
damente.

Para que los declarantes sepan 
previamente los extremos que la 
confección del censo requiere, de
berá exponerse por los Ayunta
mientos, en sitios públicos y bien 
frecuentados, un modelo de los 
formularios A, B, C, con las lis
tas de propietarios.

Serán excluidos provisionalmen
te de la requisición con arreglo al 
artículo 77 con justificación corn

iles á que se hagan acreedores. 
Para que ningún propietario esca
pea la formación de tales listas, 

■ los funcionarios .municipales no 
vacilarán en hacer usor de todos 
tos medios, incluso requerir la co
laboración de'los presidentes o se
cretarios de sociedades de labra- 
flores, transportistas etc., así co
mo, si lo necesita, el auxilio de la 
Guardia Civil, Carabinero o fuer
zas locales o provinciales.

Ocultados los Alcaldes para

Como base para la formación 
dichos Censos utilizarán los 

juntamientos en primer término, 
l°s datos que tengan del Censo 
ol año anterior, deducidas las 
ajas y comprobada la veracidad 
e los dudosos, los que posean 

tom° consecuencia del desempe 
1,0 de ojras funciones" municipales 
Mnalmente, los que soliciten de las 
Mas de Obras Públicas y Ad- 
^uiatración de Rentas. Los ciía- 
08 datos serán completados en la 

fleque ¡oa Ayuntamientos con- 
j eren. Precisa, con la aportación 

declaraciones exigidas a los 
^Pietarios, a |0 cual qf-eda-' 

. . i
Co En *a f°rma Y época que 

nsi tren más convenientes, bien

probada, el ganado, carruajes y 
automóviles comprendidos en al
guna de las agrupaciones siguien
tes, si bien, no. obstante, estas 
exclusiones se incluirán en el cen
so haciéndose constar en la ca
silla correspondiente la agrupa
ción que le corresponda.

a) Los que-se hallen al servi- 
I ció de funcionarios del Estado, y

que figuren en el presupuesto del 
mismo.

b) Los del servicio de comu
nicaciones.

c) Los afectos a hospitales y 
clínicas, tanto oficiales como par
ticulares.

d) Un caballo de silla o auto- 
i móvil por médico o párroco rural,

cuando el municipio respectivo 
tenga caseríos alejados que re
quieran estos medios de locomo
ción y previa justificación de uso 
habitual en la profesión.

e) El ganado de silla menor de 
5 años, el de. tiro de 4, el mular 
de 3 y el asnal de 2. -

f) Los sementales y yeguas de 
cría dedicados exclusivamente a 
la reproducción.

g) El ganado o carruajes de
clarados inútiles definitivamente
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en anteriores clasificaciones y re
visiones.

Serán excluidos totalmente de 
la requisición el ganado, carruajes 
y automóviles de la Cruz Roja.

La nota de exclusión provisio
nal de que trata el artículo 77 sólo 
subsistirá mientras las necesida
des de la movilización lo consien
tan, pudiendo por tanto más tarde 
disponerse de la utilización de los 
declarados excluidos.

Por consiguiente no quedan 
nunca exentos de declaración. En 
Consecuencia, a los jefes de de 
ptmdencias del Estado que tengan 
ganado, carruajes o automóviles,- 
en sus'pres'.ipuestos de gastos, le 
serán enviados por el respectivo 
Ayuntamiento hojas de los formu
larios A, B, C, y una vez hechas 
en ella la incripción serán de
vueltas al Ayuntamiento, el que 
las remitirá al Centro de Moviliza
ción, como adicionales a las que 
el mismo haya formado.

Desde el 16 de diciembre, se pro
cederá por los Ayuntamientos a 
confrontar las inscripciones con 
las listas de propietarios, formán 
dose, en vista de ello, listas de los 
que no se hubieran presentado, y 
admitiéndose y comprobándose, 
hasta el día 25, denuncias de ocul 
taciones o falsedades. Las listas 
así.formadas se pondrán en poder 
de los puestos de la Guardia Civil, 
que con la autorización del respec
tivo Juzgado, procederán, previo 
atestado, a imponer las sanciones 
que luego se harán mención, y ha
ciendo saber a los propietarios no 
presentados que sus semovientes, 
carruajes o automóviles serían los 
primeros utilizados llegado el caso 
de requisición. Al propio tiempo 
llenarán hojas de formularios A, 
B y C, con los datos de lo no de
clarado, requiriendo si fuese pre
ciso la colaboración de algún veci
no, devolviéndolas, una vez llena
dos estos requisitos, a los Ayun
tamientos respectivos.

Del 25 al 31 de diciembre se ex
pondrán-público, en sitios visibles 
y frecuentados, las lisias, oyéndo
se las reclamaciones que se hicie
ron, rectificándose las que se esti
men pertinentes y cerrándolas en 
dicho día 31, que deberán estar en 
poder de las Zonas de Recluta
miento y Movilización, sin falta, 
antes del'día 10 de enero.

Los propietarios que denuncien 
cinco ocultaciones o falsedades en 
un mismo Censo o diez en sucesi
vos, tendrán derecho a que se les 
expida por la Alcaldía un certifica
do, en el que consten los semo
vientes o material denunciados, 
siempre que sea el primero en de
nunciarlos y que se compruebe la 
denuncia. Con este certificado, 

' que se hará constar junio al nom- 
5 bre del propietario en la hoja de 
■ declaración, tendrá derecho a que 

se le declare exento de requisición 
uno de sus semovientes o carrua

5
jes a su elección, entendiéndose" 
esta exención en la forma antes 
mencionada, esto es, que el semo
viente o material declarado exento 
será utilizado como último extre
mo dentro de lo que corresponda 
a su categoría.

En el término de quince (15) días 
a partir de la fecha de publicidad 
de esta Orden Circular, se proce
derá por los Sres. Alcaldes a ha
cer saber a todos los propietarios 
de cabezas de ganado caballqj;, 
mular, asnal y bovino, así como a 
los de carruajes, "automóviles, mo
tocicletas y bicicletas, por todos 
los modos posibles de publicidad, 
que antes del día 15 de djciembre 
del ano actual, deben presentarse 
por sí o por representante debida
mente autorizado para inscribir en 
el Ayuntamiento respectivo, los 
suyos en las listas del Censo co
rrespondiente. Asimismo, harán 
constar en las órdenes que den los 
de Sres Alcaldes a la publicidad, 
las sanciones en que incurrirán los 
que no hagan la inscripción en el • 
tiempo ordenado o incurriesen en 
en falsedades al hacerla; respon
sabilidades que alcanzarán tam
bién al Sr. Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento sobre el que re
caiga prueba de negligencia o 
abandono en la formación del Gen - 
so, según determinan los artícu- . 
Los 75 y 76 del Reglamento de Mo
vilización citado, cuya copia se in
serta.

Artículo 75. Los que no se 
presentaran a hacer la inscripción 
de su ganado, carruajes, automó
viles, motocicletas o bicicletas en 
las listas del Censo, o cometan 
falsedades al hacerle, serán some
tidos a la requisición, si hubiere 
lugar a ella, sin derecho a indem
nización alguna y en' primer lugar 
que los otros. Además serán cas
tigados con multas de VEINTICIN ‘ 
CO A QUINIENTAS PESETAS 
graduables según la' cédula, mul
tas que se doblará^ en caso de 
reincidencia. •

Art 76. Cuando al hacer P re
visión del Censo se observen irre 
gularidades u ocultaciones en lá 
formación del de algún Ayunta
miento, se exigirá el’tanto de cul
pa al Secretario respectivo ante 
los Tribunales por négligencia o 
falsedad Así mismo, los Alcaldes 

. de los municipios en $ue dichas 
irregularidades se pongan de ma
nifiesto, serán denunciados al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia para que les exija las 
responsabilidades en que hubiesen 
incurrido.

Para que al movilizar un auto
móvil p carruaje de tracción ani
mal, si hubiere lugar, si su propie
tario o conductor habitual figura ■ 
se en alguna situación militar que 
también se movilice, procurará 
esfa Zona destinarles a la misma 
Unidad, para prestar juntos el 
servicio correspondiente. Para que
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tjicho destino pueda efectuarse, 
serán condiciones indispensables 
que los interesados hagan cons
tar esta circunstancia en la decla
ración o revisión del censo corres
pondiente.

Al hacerse el censo dei ganado 
y carruajes^ ios propietarios o sus 
representantes deberán declarar 
también las monturas, bastes y 
atalajes que posean.

Estos utensilios serán inscriptos 
en los formularios correspondien
tes y Se hará constar la calidad, 
sistema y estado en que se en
cuentran para poder ser utilizados. 
, Sin perjuicio de. cerrarse las 
listas del censo en los municipios 
el día 31 de diciembre del año ac
tual, se hará saber a los propieta
rios del ganado, carruajes, auto
móviles, motocicletas y bicicletas 
inscriptos, la obligación que tie
nen, bajo las sanciones menciona • 
das, de dar cuenta en la' A'caldía 
o tenencia de Alcaldía respectiva, 
de las variaciones que en el de su 
propiedad tengan lugar, tales co
mo defunciones, inutilización, com
pras y ventas, indicando en estos 
casos el nombre, domicilio y de
más circunstancias del Compra
dor o vendedor.

Los Ayuntamientos sentarán es
tas operaciones en. las hojas de 
inscripción y darán cuenta trimes
tral de ellas a.esta Zona de Re- 

... clútamiento y Movilización, núme
ro 31, cumplimentando de este 
modo cuanto determima el artículo 
89 del Reglamento de Moviliza
ción.

Una vez confeccionado el Censo 
se procederá a remitirlo por los 
señores Alcaldes, enviando las 
correspondientes listas al Sr. Co
ronel jefe de esta Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 
31 de esta capital de Burgos, por 
correo certificado, al objeto de po
der demostrar la fecha de su re
misión, debiendo tener entrada en 
esta Dependencia antes del día 10 
de eneropróximo.
, Si para el día 10 de noviembre 
próximo algún Ayuntamiento no 
hubiera recibido los impresos 
A, B, y C, así como el modelo 
G, antes citados, o que los* recibi
dos. no fuesen suficientes de los 

-primeros para inscribir za todos 
los propietarios del municipio, los 
interesarán del Jefe de esta Zona 
con el fin de que no se alegue el 
retraso o no realización del Censo 
por carecer de estos impresos, en 
la inteligencia que se considerará 
como deliio de abandono y negli
gencia, exigiéndoles las responsa
bilidades al Secretario respectivo,? 
además dé las multas a que hubie
re lugar. .

Burgos 31 de octubre de 1943.= 
El Coronel, Luis Muñoz Vaicárcel.

Alcaldía de Villadiego.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria 

celebrada, el día 18 del actual, con 
asistencia de la totalidad de los 
señores Concejales que integran 
la Corporación municipal, que 
emitieron unánimente el voto favo
rable, acordó modificar el proyec
to de contrato de préstamo entre 
el Banco de Crédito Local de Es
paña y este Ayuntamiento a que 
se refiere la sesión extraordinaria 
de 25 de mayo de 1944 cuyo ex
tracto se hizo público en el Bole-, 
tín Oficial de la provincia, nú
mero-125, correspondiente al día
l.°  de junio siguiente, en la forma 
que a continuación se resume:

1. ° Eliminar, de las finalidades 
a-que va destinado., el préstamo 
aludido, la amortización de las 
24.8Q0 pesetas pendientes de can
celación de otra operación del 
préstamo concertadocon la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos 
en fecha 5 de abril de. 1941, más

- 9.258'59 pesetas que serán susti 
tuídas-con igual cantidad y cargo 
al sobrante sin aplicación a‘ supe
rávit de la liquidación del presu
puesto ordinario del ejercicio an 
rior; cifrando, en consecuencia, 
el importe de la operación de di
cho préstamo en 186.941‘41 .pese
tas, quedando así acomodado el 
expresado contrato a la Orden dél 
Ministerio de Hacienda, dictada 
con fecha 8 de agosto próximo 
pasado

2. " -Suprimir de las garantías 
ofrecidas, previa conformidad del 
Banco de Crédito Local, la Ins
cripción Intransferible del 80 por 
100 de bienes de propios, núme
ro 7.211, por pesetas nominales 
40.934,02, que continuará afecta a 
garantizar el saldo a favor de la 
Caja de Ahorros Municipal de' 
Burgos en la operación de prés
tamo a que se refiere el apartado 
anterior.

3. ” Fijar en 48 anualidades el 
plazo paca-la amortización de la 
operación a concertar con el Ban
co de Crédito Local de España, 
en vez de 49 que figuran en el pri
mitivo proyecto de contrato, apro
bado en sesión extraordinaria de 
25 de mayo de 1944, con objeto 
de acomodar la vigencia del con
trato a la vida de las Cédulas de 
Crédito Local emitidas en contra
partida de la operación.

4. ° Facultar al Sr. Alcalde don 
Daniel Revuelta Morante,, ó a 
quien legalmente le sustiya, en su 
caso, para qué, con sujeción al 
acuerdo de 25 de mayo de 1944 y 
teniendo presentes estas modifipa 
clones, lleve a efecto él contrato 
de referencia, representando a es
ta Corporación en el acto de la 
firma de la escritura, que deberá 
otorgarse ante Notario con resi
dencia en Madrid, o para otorgar 
poder bastante con esta misma fi
nalidad a los señores Procurado
res D. Angel Deleito Carrera y 
D. Bernardo.Feijóo Montes, indis
tintamente.

5.°  Se anula en toda su inté' 
gridad la cláusula undécima del 
contrato aprobado en sesión ex 
traordinaria de 25 de mayo de
1944, así como iodos los párrafos 
del mismo que tengan relación con 
la inscripción intransferible segre
gada de las garantías puestas al 
Banco.

Ej acuerdo íntegro a que se,re
fiere este extracto y copia exacta 
del mismo, se hallan de manífies 
to en la Secretaría de este Ayun-, 
famiento y cuadros de anuncios 
de la Casa Consistorial, respecti
vamente, por plazo de quince días, 
a fin de que, durante el expresado 
plazo, pueda ser libremente exa
minado y formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimén pertinentes; bien entendi
do que úna vez transcurrido,-no 
sé admitirá ninguna..

Villadiego a 23 de. octubre de
1945. = Él Alcalde, Daniel Re
vuelta. - '

Alcaldía de Guzmán.
Formados por este Ayuntamien

to los padrones de vehículos-de 
tracción mecánica de este término 
municipal, en sus distintas clases, 
para el año 1946, se hallan ex
puestos al público por término de 
quince días hábiles, a eontar des
de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, durante 
los cuales puedén ser examinados 
por los interesados y~ formular las 
reclamaciones que estimen justas, 
pues pasado que saa dicho plazo 
no sexadmiiirá ninguna.

Guzmán 5 de octubre de 1945. | 
=«EI Alcalde, Saturnmo de la Cruz.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Cerezo de Ríotirón, Torre- 
sandind y Roa,

MUNCÍOS PAlrnCULARÉS
Alcaldía de Monasterio de Ro 

' dilía.

Por error en el tipo de tasación 
de la subasta de pastos anunciada 
para el día 9 de noviembre del año 
actual, publicada en el B. O. de 15 
de octubre corriente, se hace sa-' 
ber que el tipo de tasación es el 
de 16.990 pesetas en vez de 8.495 
qye está anunciádo, quedando rec 
tificado dicho anuncio en esta 
forma.

Monasterio de Rodilla 27 de oc
tubre de 1945.=E! Alcalde, Mar
cial Asenjo.

Junta vecinal de Avellanosa de
Rio ja.

Debidamente autorizado por la 
Jefatura de Montes, y con sujeción 
a los pliegos de condiciones inser
tos en los B. O. de 24 y 27 de 
agosto último, tendrán lugar en la 
casa concejo de este pueblo, el día 
16 dé noviembre próximo, las su
bastas siguientes:

CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD

Del Circulo Católico de Obreros

. 1*00 por 100
. 2*00 por 100
. 2'50 por 100
. 3‘00 por 100

8

Junta vecina! de Gefe.
Autorizado por el Distrito Fo

restal de Burgos, él día 13 de no
viembre y hora délas doce de su 
mañana, se celebrará en esta Junta 
vecinal la subasta ordinaria de 
pastos en el monte «Dehesa y Tra
bado», para pastar 700 cabezas 
de ganado lanar, 100 de cabrío, 60 
de vacuno mayor y 8 menor y 18 
de cerda, bajo el tipo de tasación 
de 7.500 pesetas.

Para tomar parte en dichosapro- 
vechamientos se hallan de mani
fiesto las condiciones en la Secre
taría de esta Junta vecinal.

Gete 16 de octubre de 1945.=EI 
Presidente, Bonifacio Palacios.

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 1910 .

‘ IMPOSICIONES 

En cuenta cte., al 
En libreta, al . . 
A seis meses, al. 
A un año, al . .

A las once tendrá lugar la Sll 
basta de pastos del monte «Valle 
grande», para pastar 493 reses |a 
nares, 42 cabrías, 50 vacunas y 
37 mayores, tasados en 5 747 pg_

A as once y treinta minutos la 
de entresaca de 200 estéreos de 
leña y roza de roble dejando |os 
mejores resalvos de dos en dos 
metros, en dicho monte «Valle- 
grande», tasados en 1.000 pesetas

A las doce, la de 60 hayas leño
sas que, co 1 las .leñas de sus co
pas, son 300 estéreos de leña, en 
el sitio de La Zaballa, en 2.500 
pesetas, • .

Avellanóse de Rioja 23 de octu
bre de 1945.=El Presidente, Aga- 
pitcfSan Martín.

G. BANUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCISLES OE SUIOi!
COKStTLTA DE 11 A 3 Y DE 5 A 6

Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 231
8

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondilio)

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a 2 y de ó a 7

Gratis a Tos pobres
Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 13H g

8-
Imprenta Provincial


